
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META
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DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

: FIJACiÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS
: LAURA DANIELA DíAZ VALERO
: OMAR WERTER DíAZ TORRES
: 2017-00195 .

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

En atención a la solicitud vista a folio 24 y en aplicación a lo dispuesto en el artículo

599 inciso tercero del Código General del Proceso, la medida de embargo y retención

ordenada en auto de fecha 5 de julio de 2017 (folio 3) se limita al equivalente al 30% de lo

que le pueda llegar a corresponder al demandado en el proceso de liquidación de sociedad

conyugal adelantado en el juzgado Primero de Familia de esta ciudad bajo el radicado

número 500013110001 201500060 OO.Ofíciese como corresponda.
,

Debe la parte interesada realizar el diligenciamiento del oficio.

NOTIFíQUESE

MARISOL ALEXANDRA CASTR.~~'1
JUEZ
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de octubre de 2018. En la fecha paso la

presente demanda para resolver lo pertinente. Sírv se proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

En atención a la solicitud que antecede, por secretaría, en caso de existir dineros
depositados en la Cuenta de este Despacho en el BancoAgrario de Colombia a nombre de
este proceso y por concepto de la cuota de alimentos aquí fijada, procédase a realizar
entrega del valor de los mismos a la demandante.

Igualmente, se requiere a la parte demandante a fin de que indique el número de
cuenta y el nombre del banco para que el demandado realice oportunamente la
consignación de las cuotas de alimentos.

NOTIFíQUESE

MARISOL ALEXANDRA CASTRO
JUEZ
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